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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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23830 ORDEN de 27 de septiembre de 1989 por la que se anuncia
concurso de promoción a la primera categoría del Cuerpo
de Secretarios Judiciales. entre Secretarios de la segunda
categona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1 del Real Decreto
429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, .

Este Ministerio acuerda anunciar a concurso de promoción entre
Secretarios judiciales de la segunda categoría, las plazas vacantes de las
Secretarias siguientes:

Sala Segunda Penal del Tribunal Supremo.
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Supremo.
Sala Cuarta Social del Tribunal Supremo. declaradas desiertas en

concurso de traslado por Orden de esta fecha.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:
Primera-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios

judiciales de la segunda categoría, adjudicándose la vacante al solicitante
con mejor puesto en el escalafón.

Segunda-Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al ilustrísimo
señor Director general de Relaciones con la Administración de Justicia
(Ministerio de Justicia), y serán presentadas directamente en el Registro
del referido Ministerio o remitidas al mismo en la forma prevista en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de diez días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»; si venciere en
día inhábil, se entenderá prorrogado al primero hábil siguiente. Los que
residan fuera de la ~nsula podrán formular su solicitud por telégrafo
sin perjuicio de ratIticarla mediante la oportuna instancia. Las que se
presenten a través de las oficinas de Correos.., deberán-ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadns.

Tercera.-Ninglin participante podrá anular o modificar su instancia
después de terminar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.-Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no se
tendrán en cuenta al instruir el expediente para la resolución del
concurso.

Quinta.-Los Que obtengan plaza en este conc'.lTSO serán promovid~5
a Secretarios de la ?rimera categoría, una vez que tomen posesión del
cargo al que fue~n destinados.

como resultado de lo cual se producirá el nombramiento de los
candidatos seleccionados.

El acuerdo resolutorio del concurso podrá declarar desierto el mismo
cuando no se aprecie idoneidad suficiente en los aspirantes.

Séptima-Quienes resulten nombrados continuarán en la situación
de servicio activo en sus respectivos Cuerpos, con destino en el Gabinete
Técnico de Infonnación y Documentación del Tribunal Supremo, por
un período de tres años, prorrogables por otros tres. tiempo durante el
cual desempeñarán las funciones a que se refiere el articulo 23.4 de la
Ley de Demarcación y de Planta Judicial, con sometimiento al régimen
juridico de los Secretarios judiciales, en cuando fuere aplicable, y con
derecho a percibir las retribuciones correspondientes a un Secretario de
Sala del Tribunal Supremo.

Octava-Los aspirantes nombrados se presentarán a tomar posesión
de su destino dentro del plazo establecido en el articulo 23 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por &1 que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

MINISTERIO DE mSTrCIA

HERNANDEZ GIL

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 20 de septiembre de 1989 _del Pleno del
Consejo General del p'~er Judicial. por e¡'que se anuncia
conC}A~so para I,a provlSlón de quince plazas de Letrados al
serVlClO del Tribunal Supremo, integrados en el Gabínete
Técnico de Información y Docum¡¡ntación de dicho Alto
TribunaL

A propuesta de la Presidencia del Tribunal Supremo y de conformi
dad ~~ lo dispuesto en < e~ artícul,o ~63 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de Juho, del Poder JudiCial, y aSI.~lsmo en el artículo 23, apartados 4,
5 y? ~e la Ley 38/1988, de ~8 de dICIembre, de Demarcación y de Planta
JUdlCUlI, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
de esta fecha, ha adoptado el acuerdo de convocar concurso de méritos
~ la provisión de las expresadas plazas, el cual se regirá por las
slgwentes bases:

. Primera.:-J:lodrán tomar parte en el presente concurso los funciona
nos al seTVICIO de ,la AdJ:!1~nistraci?n de Justicia que pertenezcan al
Cuerpo de Secretanos JUdICtales, aSI como los de las Administraciones
Pú~licas, pe~n~i~ntes a Cu.erpo~ en los que hubieren ingresado en
razon a su ntulaCIon como LIcenCIados en Derecho.

Segunda.-Los que deseen concursar presentarán sus solicitudes en el
Registro General del Con~jo General ~e~ Poder Judicial, paseo de la
Habana 140, 28036 Madrid, o las remIUran a dicho Organismo por
cualqu~e~ de los m~os ~tablecidos en el artículo 66 de la Ley de
ProcedimIento AdmInIstratIvo, en el plazo de un mes a partir del
siguiente día al de la publicación del presente acuerdo ~n el «Boletin
Oficial del Estado».
. Tercera.;.,A las solicitudes acompañarán los peticionarios una Memo

na en la que harán c~:mstar> cuantas circunstancias y méritos estimen
oportunos, y en especIal los que se refieran a los siguientes extremos:

al Se.rvicios prestados en los C~erpos a que pertenezcan los
funCIonanos relaCIOnados en la base pnmera de esta convocatoria.

b) Títulos académicos
e) Superación de pruebas selectivas para el ingreso en Cuerpos o

Escalas de funcionarios al servicio de la Administración del Estado de
la A~~inistra~ón :\utonómica, Local o Institucional, en los que se
requmera la licenCIatura en Derecho.

d) . Ex~encia en tareas de investigación, organización y gestión
admInistratIva.

e) Experiencia en informática general y especialmente en la apli-
cada a la gestión judicial. .

1) Publicaciones.
g) Idiomas que domine el candidato.

A ~ ~e:n0ria u~rán los i~teresados la documentación justificativa
de los mentas adUCIdos, pudIendo ser requeridos por el Organismo
convocante para completarla en el plazo que se le señale que no podrá
ser inferior a diez días. '

Cuarta.-Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes el
Con~jo .General del ~oder J.udicial decidirá sobre su admisión, y
publ~~ra en el ~letm OfiCIal del Estado» la lista provisional de
admItidos y exclUIdos. Estos últimos podrán fonnular reclamación en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la lista provisional en el «Boletín Oficial del EstadO» o subsanar los
defectos que fueren susceptibles de ello y se hubieran señalado.

Las reclamaciones presentadas y las subsanaciones efectuadas serán
aceptada~ o rechazadas en ~l acuerdo 9u~ apruebe la lista definitiva Que
sera pubhcada en el menCionado penódlco oficial.

Quinta.-La documentación correspondiente a cada uno de los
soli~i~tes admitidos, jun~o con la relación definitiva de éstos, s::
remltIra a la Sa~ de GobIerno del Tribunal Supremo, a fin de Que
fonnule al Consejo General del Poder JudiciaL en el plazo máximo de
un mes, prop~~ta motivada de seleción de los aspirantes,

Sexta.-ReClb~da la propuesta a que se refiere la base anterior, el
Pleno ~el Consejo qe,neral reso!ve~ el presente concurso apreciando en
su conjunto los mentas acredItados por cada ueo de los aspirantes,
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